
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE F O R M A C I ~ N  Y 
DESARROLLO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL DE 
CONFORMIDAD CON LA PROPUESTA QUE PRESENTA LA CONSEJERA 
PRESIDENTA DE DICHO ÓRGANO COLEGIADO 

1 C O N S I D E R A N D O  

1. Conforme a los artículos 123, párrafo pi-i~-i~cro v 124, párrafos pi-iti~cro y seguiido del 

13statuto de Gobierno del Distrito Fcderal (Estatuto de Gobierno) \J 16 del Código de 

Instituciones y l'rocedinlieiltos Electorales del Distrito Federal (Ccídigo), el Irist~tuto 

Ii',lectoral del Dis t~i to  Federal (1 nstituto Electoral) es un organisi~io de c;il-icter 

permanente, autoridad en rilateriíl electoral, profesional eil su descii~pcilo, que goza de 

autonomía en su funciot~amento ~7 adtnin~stl-acitin, ;[sí como independencia en la toina 

de decisior~es. 'I'icne personalidad juríclica y patrimon~o propios Sus clctcriiiir~aciones se 

toman de inaiiera coleg~ada, procuraido la gcncrílci61-1 de coilsciisos píira fortalecer sil 

1 ida instttucioiial. 

2. EII tériminos de lo prel-isto en cl ai-tículo 1, fraccicin 1'111 dcl Cód~go, las disposicioi-ics 

coritcriidas eii dicho ordenanuet~to son de orden pú1,lico 1 7  ol,scr~~ancia ger7cr;il eii el 

llistrito Federal y ueileii coino fiilalidad ieglíiinci~tíir las normas dc la (~onstitucicín 

Política de íos Estados Unidos   ve sic anos (Coiistituci<ín) del Estatuto de C;ol)ici-no, 

relativas a la estructura y atribucioiles del Iiisututo 1Zlcctor;il. 

3. Atento al artículo 3, párrafos pritliero \- segundo dcl Ctidigo, cl Instituto 12lcctoral est6 

facultado para aplicar e interpretar las i1or17ias establecidas en diclio ordeilainicnto, 

atet-idiciido a los cntei-los gríttnatical, sisteii16tic0, ;irmónico, liistórico, f~incional y los 

pnilcipios generales del derecho, de acuerdo coi1 el párrafo último del artículo 14 dc la 



4. Para el debido cumpl~nucnto de sus atril~ucioncs, el I n ~ t i t ~ ~ t o  171ectoríil rige S U  actuacióii 

e11 los prii-~cipios de certeza, Icgihdad, indcpcndciicia, iinparcialidad, objctlvidad, ccjuidad, 

transparencia publicidad procesal. ,\siiilismo, rcla por la estricta ohsci-i-ancia y 

l 
cuiliphtiuento de las disposiciones elcctor;ilcs, de acuerdo a los artículos 120, párrnfo ~ segundo del IZstatuto de Gobierilo; 3, párrafo terccro \; 18, fr;iccioiics I 1; 11 del Ctidigo. 

5 .  E n  obsei7-ancla de los artículos 15  j 7  17 del Ccídigo, el Instituto 1-<lectoral t~cile su 
l 

I 
do~nicilio en el l l istnto Fcderal y se rige para su organizact<jn, futicionain~ento control, 

por las disposiciones de la Coí~sutución, el l<st;itcito de Gol~iei-no y el propio Código 

6. Según lo previsto por los artículos 124, párrafo segundo del F,statuto de Gol>tcrno, 21, 

fracción 1 ~ 7  25, párrafos segundo 7- tcrccio del (Xdigo; el I i l s~tu to  12lectoral cucnta con 

un Consejo Gencral, que es su órgino supcrtoi- de direcctcín, cl cu;il se integra por sictc 

Coilsejci-os Electorales con derecho a 1 7 0 7  y \o to ,  uno de los cu;ilcs fui~ge coino su 

Presidente. i i s ~ m s n ~ o ,  so11 integrantes de dicllo colcgi;ido shlo con dcrcclio a ~ o z ,  el 

Secretario Elecutlrío, quien es Secretario del Conselo, un 1-cprcsentaiitc por cada 1'~irtido 

Políuco g u110 por cada Grupo Parlamentario de la i\samblea Lcgis1;itlr~a del 13istiito 

Federal. 

7. Conforme al articulo 35, fraccicín S, inciso b) del (;(idigo, es atribucitjil del Conselo 

General non~brar,  a propuesta dcl Coiiscjcro I'i-csldetite, a los titu1;ii-es de las Uritd;ides 

T¿ciiicas, por el  oto de las dos tcrccras partes de los Consejeros Electoralcs. 

8. El  articulo 513, fracci(iii IV del C(idigo, atribuye al  (:otlsejcro Prcsidcntc la Facultad de 

proponer al Coilsejo General cl ilombrai~iicnto de los titulares dc los Organos 'l'¿cnicos. u 
~ 9. El artículo 82 del Código establece cluc las atribucioi~cs dc las Unidades '17Cciuc;is scrái-i I 

determinadas cn el Reglaimerito Interior del Instituto I-Jlcctoral, así como las relaciorics, 
tJ 
L 
f? 

actividades de colaboración 1- apo);o cluc deban brindar. 



10. Del :inalisis corijuiito de  los artículos 26, 27, 71 y 80 del (;ódigo, se desprende y ~ i c  511 

ficnte de cada Unidad 'l'écilica liabríí un utulai, cu\ro iioii~hraiiucnto esth supeditado, cn 

los térimnos del propio COdigo, a: 

a) Satisfacer los siguientes requisitos: 

Tener nacionalidad i~?esicana 1 7  ciudadanía en e1 Distrito Izederal; 

r 3 1 enei cuando nzenos treinta aiios de edad ;11 día de la desigriacitiii; 

Estai inscrito en el liegisu-o Federal de Electores !; contar con Cicdencial para Votar, 

cuyo donucilio coi:i:esponda al  Ilisti-ito lTedei:al; 

Estar en  pleno ejercicio de sus dereclios políticos y civiles; 

Poseer titulo profesional con antigüedad de a1 iiicnos dos anos al día de la 

desigilacicjn; 

t 7 1 eiicr espeiicncia profesional coiiiprol~ada de cuando nierios tres afios; 

e 'Tener residencia cfecuva cil el I>istiito Fcder;il de al iiieilos tics aiios antcriorcs sl 

momento de la dcsigilacióil, y 

N o  estar inhabilitado por las ;iutoridadcs federales v localcs corrcspondieiites para  

deseixpeiix en~pleos, cargos o coiiiisiories de carácter pú1,lico. 

11) N o  ubicarse en los siguiciites iiiipedii~~eiitos: 

Habei  sido condenado por delito iiltcncional cluc amcrite pena p rn~a tn~a  de libertad o 

~nliabilitado para dcseiiipellar fuiiciorics púbLic;is, iiicdlantc resoiución clccutoriada, 

Deseiiipcfiar, o liahei- dcccnil->cfi;icto dcnti-o de los t ~ c s  anos ;intcriorcs a la 

desigi~aci<in, un carso de clccci011 popular l;cdcral, del Distrito Federal, EstxJos o 

Municipios, 

O c u p x  0 11aber ocupado cl cargo de Secretario dc I?stado, Secrctiirio de Gobici-110, 

Piocurador, Sul~sccretaiio, Oficial Alayor, pucsto aiiálogo o supci-ior a istc,  es1 los 

poderes públicos de la Federación, dc los I!,stiidos o hluiiicipios LI <irg;iiios clc 



Gobieri~o del Distrito Federal, ;i lmenos cluc se scparc de su encargo coi7 tres ai7os de 

ailticipación al día se su iloiilbraimento; 

Haber obtenido registro COIIIC) piecandidato o candidato a u11 cargo de clccciOn 

popular, dentro del pcriodo de tres años prcvios a la Jcsignacitjn; 

Ser du-cctivo o imlitante de un parudo políuco o hal~crse dcsempcllado como tal 

dentro de los tres aiios anteriores a la design;icicíil, 

Ser n ~ i ~ u s t i o  de culto religioso a rncrlos que sc 17aya scp;~rado clcfii-iiavai71cntc dc sci 

iriiimstcno, cuando 111erios trcs anos antes de la desii,rn;ición. 

11. Atento a lo previsto por el articulo 79, fraccicín V del Código, el Instituto Electoral 

cuenta en su estructura orgánica col1 una Unidad 'l*kcnica dcl Ccntro de Foi-iiiacitjn y 

Dcsarrollo, cuvas atr~l-ibuciones están contciiidas en el divci-so 11 dcl 13statuto dcl Sci-1 icio 

Profesional Electoral y deiilás personal que labore e11 el Tnstltuto Elcctoral dcl Distrito 
\ 

Federal y son: 

1. Elaborar y proponer a la Junta, así como operar los pro!7cctos dc Programas 

institucioilales de: 

a) Reclutamiento y Seleccitin del Scwicio Profesional 15lcctoral; 

1 )  Foimacióil y Dcsarrollo del Sen~icio Profesional Electoral; 

c) Sclección e Ingrcso dcl Personal 1 4 d ~ i ~ ~ n i ~ ~ í ~ t i \  o, 

d) Capacitacióil y Actuali~acióil del l'crsonal Xdministratlvo, 17 

e) Capacitación a Consejeros Elcctoralcs Distritalcs. 

A s i i ~ u s i ~ ~ o ,  podrá propoilcr acluellos proyectos que coritiibuyail con la superaci611 

profesional v laboral del personal, siempre que se apeguen íi los principios 17 criterios 

i-i~etodológcos estal-iblecidos en los progran~as scrial;~dos cn los ~ncisos 1)) y d) de 1:) 

presciltc fracción; 

11. Inforn-~ar n~cnsualincnte a 121 Junta sobre el seguiiniciito y evaluacióii de los 

prograinas, cuya opeiacicíil sc encucntic a su cargo; FJ 

111. Iilformai al Secretario i4di1~inistt-au~.o, para que llagíi dcl conocii-i~icnto dc la Junta, 6 
las vacantes que sc oi.ig~nen en cl Sci-\iicio Profesional y cii la 11a117a Adniiiiistrati\~a, 



con basc c1.i la infornxición proporcionadíi por la llireccicíii dc l icc~irsos 1 1uin;inos y 

Finailclcros; 

117. Elaborar y aplicar los proccdiiiueiltos, li11ean1i~iltos o demis normatl\-a 

relacionada en el Servicio 1'1-ofcsional \i la liaii7;i ,\dii-iinistvati\~a, cjue a p r ~ ~ c l ~ c r ~  las 

autoridades coiilpetentes para ello, 

V. Realizar las acciones de ~~ii-iculacióí~ intcrna y cstcrníi con instltucioncs ac;.idkniicas y 

de educación superior relacioiladíis con la detccci(iil dc nccesidíidcs de formacicíi~, 

desarrollo, capacitaciót~ y actuahzación del personal, así co111o aqucllas clue 

co11tri11uya1-i a la operación v n~ejora de los Iirogratmas 21 SLI cargo, 

VI. Orgailizíir la realizacií,ii de foros, coilfercilci:~~, tallcrcs, congresos v otros cvcntos 

acadéiiucos en matcria de adinln~stración y desarrollo de personal yuc pucdriti 

coad~7uvar a la iIzejora del Scn-icio Profesional \7 dc la liama iddi~unistiatsr~a cicl 

Ins t~ tu to  Electoral; 

1711. Contvil~uu- al fortalecitnlcnto de la cultura dcn7ocrática, de los procesos clectoríiles y 

proccdiimci~tos de partlcipaci(in ciudadana en cl Distrito Federal a tia\ii.s de la 

capacitación, actuahzación y desarrollo profesional del personal de cstructur;~, 

VIII. Construir un modelo pedagógico de forrnaci6il y cvaluacitin dcsdc la pr5ctsca 

electoral que oriente la oper;tcitjn, nionitorco, seg~~imicnto \i c\~;iluacitjri dc los 

progratmas xiialados en la fracción 1 del presente artículo; 

IS. Proponer a la Junta el otorganxcnto de estíiiiulos c inceiltsr-os al personal dc 

estructura dcl Instituto Electoral; 

S Integrar, resguardar y mantener perinailenteinentc ;ictualizados los cspcdientcs dcl 

personal de estructura, para lo cual las unidades admin i s tva~~as  c o a d ~ u \  arán 

renuticndo la documentación pcrtlnente coilformc a las disposicioiles aplicables en la 

materia de clue se tr-ate, y 

SI Las deinás que, en el marco de sus atiiir>uctoiics, clcri\~cn de la ap1ic:iciOn dcl Códtgo, 

el Estatuto y deinás norinatlria intcrníi del Ii~stituto 1;:lcctoral. 

12. Mediante oficio TEDF/T'CG/0035/201? y con fundanicnto en el artículo SS, fr-acciciii \J 

del Códtgo, la Corisejera Presidenta del Consc~o  (;ciicral del Instituto I<lcctoral non11)i-ó 



al licenciado Rodolfo Héctor Hugo ,\rroyo del Riluro como cnc;irgado de despacho de 121 

Unidad Técnica del Centro de Fori-i~acií,ri v Desarrollo. 

13. Con fundainento en el articulo 58, haccihn IV del Código, la Consejera Presidenta 

propone a los integrantes del Conscjo General el tio171br~iii-ii~t-ito CIC 1í1 I I C C I ~ C I ~ ~ ; ~  A1~r~íin-i 

Xlarcón Reves como Titular de la Unidad 'Técnica del (:eiltro de 1;ormacitiil 

Desarrollo. 

14. Cabe destacar que el Secretario del Consejo General Iia \;crificaclo, tncdlai-ite cotejo dc 

los docuineiltos orignalcs, que la profesional propuesta cumple plcnaiilentc con los 

requlatos exigidos para ocupar cl cargo de Titular de la Unidad Téciiic;~ del Cci.iti-o dc 

ForinaciOil y Desarrollo del Insututo Electoral, coi1fi)rmc a lo siguiente: 

Tener cuando menos 

ticinta años de edad al día 

de la designación; 

Tener nacionalidad 

inesicana v ciudadanía en el 

Distrito Federal; 

Estar inscrito en el liegisti-o 

Federal de Electores y 

coiitar con Ctedencial para 

Votar, cuyo doinicilio 

corresponda al Distrito 

Copia del acta dc naciinicnto (idcnuficada coino 

Xncso 1) de la cual se deduce cluc la profesional 

propuesta posec la naaoiialidad ti~csscana, es 

ciudadai~a y tiene inás de 30 ailos al día de su 

Copia de la impresicín de 121 consulta de la Lista 

Noininal de IXlectorcs dc la p i p a  de Interilct del 

Inst~tuto Federal JTlcctoral (1 FE): 

l~ttp://listanominal.ife org.inx/ (identificada como 

,L\i-icso S) en la que acredita que se cncucntn 1nscrit:i 

Federal; en el Registro Federal de IZlcctorcs, dc fecha S7 dc 

octubrc de 2013. 

Copia dc la CI-edcncial para \70ta1. coi7 fotogríifí;~ 

expedida por el IF13 (idenuficada como Xncso 3). 



-- -- 

e Tener iesidei~cia efecti1.a 

el1 el Distrito Federal de al 

menos tires anos anterioi:es 

designación, y 

Copia del Certific;ido de licsidcncia (identificado 

como Xileso 4) de fecha 30 de octubre de 2012 

elpedido por la Dirección (;cncral juitídica 11 de 

Gobierno de la I>clcgaci<in Benito Juárez a fa~íor  de 12 

profesional propuesta, p;u-a llacci- constar quc dcsdc el 

afio 2007 ticne su doimicilio c1-1 la Colonia Nan-arte cn 

dicl~a deinarcacióil territorial; asiinisino, se prescrita 

copia del C:ertificado dc licsidcncia (ident~ficado con10 

L\ilcso 5) de fecha 24 de scp~ci - i~brc  de 201.3 cspcdldo 

por la Dsi-ección General Jurídica y de (io1)iei-no de la 

Delegacicín Cuaul~tCti~oc a fílvor dc la profesional 

propuesta, para h;iccr constar quc cs ~-cciila coi1 

domicilio cn la (:oIonia San liafacl cn diclqa 

deinarcaci<in territorial i~~i- i l i i~iculai ido ambos 

ccruficados de i-csidcnciii, es dable dcd~icii- quc la 

profesional propuesta cuenta coi1 iníís de trcs nilos de 

residencia efectiva en el Distrito 1-~cdcral. 

130seer título profesional 

con anugüedad de al 

inenos dos anos al día de la 

designación; 

Copia del Título dc Liccilciacta eil Derecho 

(idcntificado coino Ancso 6) cspedido por la Escucla 

1,ibi-e dc Dcrccl7o de I u c 1 1 ,  de fecha 29 dc 

scptieii-ibi-e de 2000 

Copia de la CCdula Profcsioilal (idcritlficada como 

.-\ilelo 7) \7 dc nún~cro  3269792, de feclia S dc 

novscmbre de 3012 que ;ici-cdit:~ yue la profesional 

propuesta, cun-ipli(í con los rccluisitos exigidos por la 

l,ey, para cjci-cei- 1;i profesiGn dc I_,icctici;ido c11 

Dcrccho. 

1 0 'Tener experiencia Coti el cui-i-ículum vitae y los docun~entos ;igi-cg;idos al 



1 profesional coinprobada de 1 inisino (identificado como A r i c o  S), eii el cluc se 

I cuando tnenos tres aiios; l resefia la experiencia profcsioi-ial, dentro de los cuales 

destaca haberse descii~pcfiado en los siguicntcs cargos: 

Consultor Parlamei~tario tln-el "ilr", cn la 

Consultoría Jurídica I_,cg-islat~va del Scn;ido de la 

licpública (inaj-o de 3006 a la fecha) 

E n  iilatena clcctoral. 

C:oord~nadora de Pro\~ectos dc (1bscrrraci6n 

IZlectoral Ciudadana ~7 colaboracitin cil piogiai-iias 

de coi~stirucci(iil ctc ciudadanía y dc cducacióil cívica 

eii la Fui-idaci<ín I\lo\/imicnto por la Cc~-tiduii~l~rc, 

A.C. (2005 a la fccl-ia). 

Se 1i;1ce riotíl~ CJUC cii ~1 C U ~ ~ ~ C U ~ L I I I ~  .\.itac cluc se adjunta, la 

I / pn)fesiotial propuesta aseiit6 la siguiente dcclaraci<iti 1 
l "Alailifiesto bajo protesta dc dccii T-eid;id quc los datos 

1 locales correspoiidieiites 1 scpticnibre de 2013 (identificada coii~o A I I ~ S O  9) ct-i la / 1 

N o  estar inliabilitado por 

las autoridades federales j 7  

/ (;eneral de Kesponsal~ilicladcs y Situaciriri Pntrirnoiiial 1 I 

aselitados e11 el prcscritc docunieiito ~ L I C  consta dc tres 

l-iojas úules son ~rerídicos" seguidíi dc su firina autógrafa. 

Copia de la constancia dc no ir-iliabilitacicíti expedida 

por la Secretaría de la Función Púbhca de fecha 23 dc 

p ~ a  descmpcñar eriipleos, 

caigos o coinisioncs dc 

cat-ictet- público; 

[ 

quc, rcspccto de 1:) pi-ofesional propuesta sc hace 

constai cluc rcít1iz;ida la bíisc~ucda c11 el sistcma 

electi-bn~co que coilticnc el licgistro dc Sci-\.idores 

I'úblicos Sancionados cluc sc llc\7a cri la 13irccciói.i 

Copia de la coi-istíincia dc no iiilial1ilit;ici611 cspcdidíi 

de la Secretaría de la 1-;uiición Pública, a la feclia, 1 1 0  se 

encontró inhabilitada. 

d 

25 



por la Coiltraloría General dcl Distrito 1;edcr:il de 

feclia 2'3 de scpticnil~i-e dc 201 1 (ideiitific;ida CC~IIIO 

,-lizcso 10) cn la íluc, respecto de 1íi profcsioilal 

prol'uesta se hace constar que dcspuks de Iiabcr 

coiisultado el Iicgistro dc Servidores Pú1)licos 

Sancionados en 1íi ,ldiizinistraciOt Pública dcl llistrito 

Fcdcral, no  c ~ i s t c  a d~clia fecha, registro alguno yuc 

dctcrilline quc se encuentre I a l i t a a  para 

dcscmpcñar eiizpleo, cargo o conlisicín e11 el scrvicio 

púl>hco. 

Estar en pleno ejercicio de 

sus derecl~os políticos 

ci\riles. 

Escrito bajo protesta dc decir verdad (Idci~ttficado 

como i-\ilcao 11) de fecliíi 29 de octul~i-c dc 201 1, por 

1-ii-tud del cual, la profesionnl propuesta dcclnra que sc 

encuentra en pleno ejercicio de sus dciccl1os cn-ilcs \; 

políticos 

delito intencional que Anexo 11) y con firma aut<igrafa, dc ficha 29 de octuhrc d~ l ' 1  
alllcrite pella priratJoa de 

libertad o inhabilitado para 

desenzpcnar funciones 

~ ~ í ~ b l ~ c a s ,  niediatitc 

1 ti-cs anos anteriores a la 1 elecci<in popular Pcilcral, dcl Distrito I:cdcral, Estados 1 

2013, por rirtud dcl cual, la profesional propuesta declara: 

No  Iiaber sido condenada por delito intctlcional yuc 

arncritc pena pi-n.att\ia de Iibct-tad o inlial~llitada  ara 
descn~pcriar futicioncs púl~licas, 117ediante rcsolució~i 

resolución cjecutoiriada; 

Desempeñar, o lial~er 

deseiizpeiiado dentro de los 

ejecutoriada; 

N o  dcseii~pci7ar, o l~al>ei dcsen~pciiado dentro de los 

tres años anteriores a la dcsignaci<jii, un cargo de 



desigriacicii~, u11 cargo de 

elección popular Federal, 

del Distrito Federal, 

12stados o h4uili~ipios; 

Ocupar o Iiabcr ocupado el 

cargo de Secretario dc 

l?,stado, Secretario de 

Gobierno, Procurador, 

Sub~ccrc ta r i~ ,  Oficial 

hlayor, puesto análogo o 

superior a ítste, e11 los 

poderes públ~cos de la 

Federación, dc los Estados 

o 1\/1utiicip1os u círganos dc 

Gob~erno  del Disu-ito 

Federal, a meilos que sc 

separe de su encargo con 

ucs anos de aiiticipación al 

día sc su noinl~raimento; 

1-Iaber obtenido re~is t ro  

coino p r e c ~ d d a t o  o 

candidato a u11 cargo dc 

clección popular, dentro 

del periodo de tres anos 

N o  ocupar o haber ocupado el cargo de Sccrctario de 

Izstado, Sccrctario de o l c r o ,  I'rocurador, 

Subsecretario, Oficial A'ía)701, puesto anilogo o 

supeitior a éstc, cn los podcrcs piil.>licos de la 

Fcderacicín, de los Estados o A/Iu~iicipios u tiigaiios de 

Gobierno del Distr~to Federal, a i-i-~cí-ios que se separe 

de su ciicargo coi1 tics aiios de ariticipacicíii al día de su 

iioi-iibramlei-ito; 

N o  habcr obtenido registro colmo prccandidato o 

candidato a u11 cargo de elccc1611 popular, dentro dcl 

periodo dc tr-cs íinos pw'~~1osa la dcsignaci<íil; 

1 previos a la desigiacióii; I l 
Ser directil-o o inilitarite de 

u11 partido político o 

N o  ser directivo o iililitailte de un partido político o 

habcrse deseiiipciindo como tal dentro de los &S anos 



como tal dentro de los tres 
- 1 

Ser rilinistio de culto 

religoso a menos que se 

haya separado 

definit~vaineiite de su 

ininistcrio, cuando tiienos 

tres anos antes de  la 

designación. 

N o  ser niin~str-o de culto religoso o 17al)ci-se scpar-ado 

definit~vatiiente de su mlnistci-ic), cuaiido ilicnos tres 

anos antes de la dcsignaci6n. 

Por  lo antes cspuesto y fundado, el Conscjo ('Tcileral 

A C U E R D A  

l PRIMERO. .iprobai la designacicín de la licenciada Myriatn Alarctin licyes, coino 'l'itular dc 

la Uiiidad Técilica del Centro de Forrnacitiil y Desarrollo del Instituto Electoral, dc 

c(->iiforiiudad con la propuesta que presenta la Lonscjci-a Pi-esidcnt;~ de este Inst~tuto. 

SEGUNDO. Ida dc~i~gnación aprobada en cl punto de acuerdo qcic antccede sur-t~r-i efcctos a 

paiur del día uilo de noviernbrc de 2013. 

TERCERO. Ordenar a la Secretaría Ejecuuva que, mediante cir-culai-, coii-runicluc a todos los 

funcionarios del Insututo Electoral el nombiaiiliento aprobado, coilformc a los  untos dc 

acuerdo que aiiteccden. 

CUARTO. Este Acuerdo eiltrará en vigor al momento de su publicacitin e11 los cstrados de 

las oficinas cent~ales del Instituto. 



QUINTO. I->uhlíc~uese de inniediato este Acuerdo e11 los csti-ados del Instituto I?lcctoral dcl 

Disuito Federal, tanto cii oficinas ceiiti-alcs, coino en sus cuarenta Direccioiles Distiitalcs, y 

en la página de I i~ ter  net ~a~utv. z ' r~ f i  o?;:!. i1?1.v. 

Así lo aprobaron por unaiiii-~xdad de votos las Consclcras y los (:onscjcros Electorales del 

Insututo Electoral, en sesión pública el tyeinta dc octubi-c dc dos ni11 trece, fii-ti~ando al calcc 

la Coiisejera Presidenta y el Secrct;irio dcl Conscjo General, quien da fe de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fi-acción \/111 J 60, fracción V dcl Código 

dc Jns~tucioiies y l'rocedi~nlci~tos li',lectorales del Distrito l'cdci-al. 

C r 
Lic. Diana 'ialavera Flores 

Consejera Pi-csideiita 


	

